
Formulario: Formulario de exención de AIR

Nombre del proyecto: ACUERDO DELEGATORIO DE FACULTAD EN

FAVOR DE LAS PERSONAS TITULARES DE LAS UNIDADES

ADMINISTRATIVAS QUE CONFORMAN LA OFICIALÍA MAYOR

Descripción: Se delega en favor de las personas Titulares de las Unidades

Administrativas que conforman la Oficialía Mayor, la facultad conferida a la

persona Titular de dicha Dependencia, para que en casos excepcionales que

deriven de la falta de condiciones para el desarrollo de un procedimiento de

contratación de Licitación Pública, realicen bajo su conducto y

responsabilidad, los actos inherentes al procedimiento de contratación por

Adjudicación Directa, incluyendo la suscripción de los contratos respectivos,

que celebre el Estado Libre y Soberano de Hidalgo a través de la Oficialía

Mayor del Poder Ejecutivo del Estado, con el objeto de adquirir los bienes,

arrendamientos y servicios necesarios para el funcionamiento de la Oficialía

Mayor, así como cumplir las obligaciones que se contraigan en virtud de

dichos instrumentos legales; lo anterior, respecto de los recursos públicos

asignados a las Unidades referidas, durante el ejercicio fiscal 2025.

Dependencia: Oficialía Mayor

Fecha de actualización: 26/02/2025
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PROBLEMÁTICA Y OBJETIVOS

IDENTIFICACIÓN DE LOS EFECTOS

Pregunta 1 : Indique cuál es el motivo o la problemática identificada y
cuáles son los objetivos que se pretenden atender a través de la propuesta
regulatoria presentada:

Tipo de Pregunta : Opción Abierta

Respuesta
Que la delegación de facultades es un medio de gestión
administrativa para dar mayor eficiencia y agilidad a las
actividades, a fin de procurar una mejor organización, distribución
y desarrollo de los asuntos que competen a la persona Titular de la
Oficialía Mayor, derivado de la naturaleza de las funciones que
desempeña, constituyéndose como un medio efectivo para el
ejercicio de las atribuciones propias a dicha Dependencia.

Pregunta 2 : Considerando que los costos de cumplimiento son todos
aquellos que surgen como resultado del establecimiento de una obligación,
prohibición, solicitud de nuevos requisitos, presentación de trámites o
cualquier otro que provoque que los particulares deban cambiar sus
procedimientos o actividades cotidianas, describa por qué considera que la
propuesta regulatoria no genera costos de cumplimiento:

Tipo de Pregunta : Opción Abierta
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Respuesta
Ninguno.
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